
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA CONTRATO MUTUO SUSCRITO CON LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA SEREMAC LTDA. Y FIJA CONDICIONES 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO, CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN Y MANDATO PARA OPERACIONES 

COLECTIVAS PROYECTO TÉCNICO, PROYECTO 

MONTEVIDEO 480, ANTOFAGASTA 

 

ANTOFAGASTA, 24 FEB. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 509 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 

19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 

la Administración del Estado; la Resolución Nº 36 de 2024 de la Contraloría General de la 

República que establece los trámites exentos a la Toma de Razón; la Resolución N° 8 de 2025, 

de la Contraloría General de la República, que determina los montos en UTM, a partir de los 

cuales los actos que se individualizan quedarán exentos a la Toma de Razón y a controles de 

reemplazo cuando corresponda, de la Contraloría General de la República; las facultades que 

confiere lo dispuesto en el D.L. Nº 1.305 de 1975 que reestructura y regionaliza el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo; el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976 que establece el Reglamento Orgánico 

de los Servicios de Vivienda y Urbanización; el Decreto Exento R.A 272/12/2025 de la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de fecha 17 de febrero 2025, que me nombra en el cargo 

de Director de SERVIU de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:   

 

CONSIDERANDO: 

 

a) El Decreto Supremo N°49 (V. y U.) del 2011, que regula el Programa Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda y sus modificaciones. 

 

b) La Resolución Exenta N°190 de 02 de febrero de 2024, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que aprueba condiciones para el otorgamiento por los SERVIU de préstamos 

para la adquisición del terreno o para la ejecución de proyectos de construcción. 

 

c) La Resolución Exenta N°1014 del 29 de mayo de 2023, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que llama a grupos organizados a proceso de selección en condiciones 

especiales para el otorgamiento de subsidios del programa habitacional Fondo Solidario 

de elección de Vivienda, regulado por el D.S. N°49, (V. y U.), de 2011 y sus 

modificaciones, en la alternativa de postulación colectiva, para la adquisición de terrenos 

y desarrollo de proyectos de construcción de nuevos terrenos y pequeños condominios. 

 

d) La Resolución Exenta N°197 del 26 de enero de 2023, que modifica la resolución exenta 

N°504, (V. y U.), de 2022, que llama a grupos organizados a proceso de selección en 

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del programa habitacional fondo 

solidario de elección de vivienda, regulado por el D.S. N°49, (V. y U.), de 2011, en la 

alternativa de postulación colectiva para la adquisición de terrenos y desarrollo de 

proyectos de construcción en nuevos terrenos y aprueba grupos seleccionados en el mes 

de Agosto de 2022.  

 

e) La Resolución Exenta N°152 de fecha 29 de febrero de 2024, que aprueba obtención de 

subsidio diferenciado a la localización de conformidad a lo señalado por el D.S.49 (V. Y 

U.), de 2011, bajo la modalidad de adquisición de vivienda construida ubicada en calle 

Montevideo N°480, lote 9-A, sector estación, comuna y región de Antofagasta. 

 

f) La Resolución Afecta N°00098 de fecha 18 de julio de 2025, del Gobierno y Administración 

de la región de Antofagasta, que aprueba “Adendum n°1: Modificación y 

complementación de convenio de transferencia de recursos entre el gobierno regional de 



 

Antofagasta y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la región de Antofagasta, para la 

iniciativa denominada “transferencia convenio más vivienda mejor región, GORE SERVIU 

Región Antofagasta, código BIP 40056800-0”.  

 

 

g) La Ley N° 21.796 de presupuestos del Sector Publico para el año 2026, que contempla 

en la glosa asociada al Subtítulo 32 – Préstamos, que con cargo a dichos fondos los 

Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU) podrán otorgar uno o más préstamos a la 

empresa constructora o entidad desarrolladora para la elaboración y/o ejecución de 

proyectos habitacionales con subsidio. 

 

h) Que el inmueble donde se emplaza la construcción del Proyecto “Montevideo 480” código 

172077, es de dominio del SERVIU Región de Antofagasta, y su dominio de rola a fojas 

2019 N°3095, del año 2024, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 

de Antofagasta. 

 

i) Que la obra de edificación estará ubicada en el Sector Estación, de la comuna de 

Antofagasta en inmueble de propiedad de SERVIU, ubicado en Montevideo N°480, 

comuna, provincia y región de Antofagasta, específicamente en el lote N°9ª con una 

superficie de 4.111,6 m2 según planos de “Modificación de Deslindes” aprobado mediante 

Resolución N°21980/2025 de fecha 12 de agosto del año 2025, de la Dirección de Obras 

Municipales de la Ilustre Municipalidad de Antofagasta. 

 

a) El contrato de construcción y mandato para operaciones colectivas con proyecto 

“Conjunto Habitacional Montevideo 480”, protocolizado ante notario suplente Denise 

Paola Fajardo Fajardo, repertorio 7585 con fecha 10 de octubre de 2025, por el que se 

encomendó a la Empresa Constructora SEREMAC Ltda. y Entidad Patrocinante SERVAN 

E.I.R.L., para la construcción de 153 viviendas en altura en ciudad de Antofagasta, por 

un precio ascendente a 317.424,30 UF. 

 

j) La cláusula cuarta del contrato conexo descrito en el número precedente, que autoriza a 

SERVIU región de Antofagasta a pagar el préstamo en cuotas, en los montos y 

oportunidades que el servicio autorice 

 

k) El Ord. N°56 de fecha 30 de enero de 2026 de la Entidad Patrocinante SERVAN E.I.R.L., 

en la que adjunta contrato de mutuo, protocolizado ante notario Francisco Martínez 

Torres, repertorio 700 – 2026 con fecha 30 de enero de 2026. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el contrato de mutuo suscrito entre SERVIU Región de Antofagasta y 

la empresa Constructora SEREMAC Ltda., documento protocolizado ante el notario de 

Antofagasta Francisco Martínez Torres, con fecha 30 de enero de 2026, documento que 

corresponde al que se inserta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. SE AUTORIZA PAGAR EL MUTUO de dinero a la empresa Constructora SEREMAC 

Ltda., el que está expresado en unidades de fomento pago que deberá realizarse en las 

condiciones pactadas en el contrato de mutuo suscrito y que por este instrumento se 

autoriza, sólo una vez tramitado el presente acto administrativo. Por su parte, la 

restitución se hará conforme al procedimiento para dicho efecto. 

 

III. SE ORDENA LA empresa Constructora SEREMAC Ltda., tomar un instrumento de 

garantía por el monto del mutuo que se ha convenido, el que debe tomarse a favor de 

SERVIU y por el tiempo que establece el contrato, instrumento de garantía que será 

indispensable para el pago del mutuo.  

 

IV. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de fecha 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la Encargada de la 

Unidad de Asentamientos Precarios del Departamento Técnico de Construcciones y 

Urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto 

con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

V. TÉNGASE PRESENTE que los gastos que irrogue la formalización del contrato de mutuo 

o préstamo serán de cargo de la empresa constructora presentaría.  

 

VI. TÉNGASE PRESENTE que esta resolución no afecta el presupuesto servicio.  

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

ARC/ACF/FDO/REC/MBS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- THOMAS MULLER ESPARZA - TMULLER@SERVAN.CL 

- ANDREA NAVARRO TORO - EGIS.SERVAN@GMAIL.COM 

- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 

- FRANCO DONOVAN ORREGO 

- CRISTIAN BRITO CEPEDA 

- OFICINA DE PARTES 

- AUDRIETT ROJAS CUELLO 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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